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INTRODUCCION 
 

 
 

Las personas morales son entes económicos independientes que persiguen 

fines económicos particulares, estas son sujetos de derechos y obligaciones y, por lo 

tanto, tienen una personalidad jurídica diferente a la de sus socios. Las cuales a través 

de sus representantes ejercitan sus derechos y contraen obligaciones. 

 
 

Como lo veremos explicado brevemente en el primer capitulo estas pueden 

estar integradas por dos o más socios que aportan algo común, para un fin licito 

determinado, obligándose de esta manera mutuamente de su actuación. Además de 

algunos antecedentes históricos y la clasificación de dichas personas morales. 

 

 

En el segundo capitulo nos enfocaremos a la administración y contabilidad de 

las sociedades tomando en cuenta que es muy importante para toda organización, ya 

que los propósitos fundamentales es establecer un control riguroso sobre cada uno de 

los recursos y las obligaciones del negocio, registrando, en forma clara y precisa, 

todas las operaciones efectuadas por la empresa durante el ejercicio fiscal, para así, 

proporcionar en cualquier momento, una imagen clara y verídica de la situación 

financiera que guarda el negocio y prever con anticipación el futuro de la misma. 

 

 

En el tercer capitulo nos enfocaremos al aspecto fiscal de las sociedades 

civiles en relación con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Activo 

y Ley del Impuesto al Valor Agregado, en donde mencionaremos sus obligaciones y 

derechos en cada materia, describiremos la mecánica a seguir en algunos puntos de 

interés como es el tratamiento en los retiros de socios, y el efecto de estos en los 

pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta.  

 

 

El objetivo principal del presente trabajo es dar una visión clara y objetiva de 

lo que representa la sociedad civil en materia contable y fiscal. 
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CAPITULO I ANTECEDENTES. 
 
 
 

1.1. HISTORIA Y CONCEPTO DE LAS SOCIEDADES CIVILES. 
 
 

Hasta en el año de 1870, fue cuando se le dio por primera vez personalidad 

jurídica a las sociedades civiles, en el Código Civil que se dio a conocer en el mismo 

año. Este fue una copia del derecho francés, que años atrás lo dio a conocer a la luz 

publica. 

 
 

En 1893, se les reconoce su personalidad jurídica de las sociedades civiles. 

 

 

Pero no fue sino hasta el 26 de mayo de 1928, durante el gobierno del 

general Plutarco Elías Calles, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se le da a las sociedades civiles la personalidad jurídica conocida 

hasta la fecha en el Código Civil vigente, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de dicha fecha. 

 

 

A partir de 1990, en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se le considero como 

una persona moral con obligaciones y facilidades administrativas que esta otorgaba, 

dejando de tributar en el Titulo III, la mayor parte de ellas para tributar en el Titulo II. 
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CONCEPTO DE SOCIEDAD 
 
 
 Se dice que la sociedad es unión moral porque requiere del acuerdo libre e 

inteligente de varios hombres para conseguir un fin común. El fin puede ser de muy 

diversa naturaleza: mercantil, política, cultural, educativa, recreativa, entre otras; pero 

en todo caso se exige para la existencia de la sociedad, que se de el consentimiento 

de alcanzar entre todos los socios ese fin. 

 

 
CONCEPTO DE SOCIEDAD CIVIL 
 
 

Podríamos decir que una sociedad civil, es el conjunto de profesionistas, para 

brindar servicios sin afán de lucro. 

 

 

Pero en el diccionario de Contabilidad, nos dice: “Acción y efecto de asociar. 

Unir esfuerzos para un fin, entre las sociedades distinguidas la civil, científica, 

política religiosa, mismas que tienen personalidad jurídica propia”. 

 

 

El Código Civil, en su artículo numero 2688, nos dice:.. “Por el contrato de 

sociedad, los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o esfuerzos para 

la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, pero 

que no constituya una especulación comercial”.     

 

 

El Articulo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, nos dice que “se 

entenderá como persona moral, las sociedades mercantiles, los organismos 

descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las 

instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 

participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en 

México. 
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Después de haber recurrido a diversas fuentes, se resume que la sociedad 

civil es: La Asociación de Personas Físicas generalmente profesionistas, para formar 

un ente económico, el cual sirve para desarrollar un fin común, aportando recursos 

económicos y humanos para prestar sus servicios a cambio de una retribución 

económica, sin tener una especulación comercial; la cual se regirá como una persona 

moral, con todas las obligaciones y derechos que las leyes tributarias le confieren. 

 

 
 

1.2. DIFERENCIA ENTRE SOCIEDAD CIVIL Y MERCANTIL 
 
 

Las sociedades mercantiles son empresas dedicadas  a la compra, venta o 

producción de algún artículo. Las cuales tratan de colocarlo en el mercado, por 

medio de publicidad o mercadotecnia, tomando en cuenta las necesidades de la 

sociedad. 

 

 

 El objetivo principal de este tipo de sociedades es de lucro. 

 

 

“Las sociedades anónimas, se componen de dos o mas socios; que responden 

de las obligaciones sociales limitadamente hasta el valor de sus aportaciones. El 

capital social se divide en acciones que pueden estar representadas por títulos 

negociables”. 

 

 

Su forma de tributar es en base a los ingresos facturados, durante el periodo 

fiscal (articulo 17 primer párrafo de la L.I.S.R.) 

 

 

La literatura legislativa que rige a este tipo de sociedades, es la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y el Código de Comercio. 
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El proceso para dar personalidad jurídica a una sociedad mercantil después 

de haberse firmado el acta constitutiva es el registro de dicho documento en el 

Registro Público de Comercio. 

 

 

En el caso de las sociedades civiles, su forma de tributar es en base a los 

ingresos cobrados realmente, descontando los anticipos que se les entregue a los 

socios para obtener la base de tributación,  

Al igual que las sociedades mercantiles las sociedades civiles deben registrar 

su documento constitutivo en el Registro Publico de Sociedades Civiles. 

 

 

Los gastos están regidos para ambos tipos de sociedades por los artículos 29 

y 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.3. CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES CIVILES. 
 

 
  Las sociedades civiles, como toda sociedad pueden ser 

constituidas por personas físicas o morales. 

 

Deben ser para un fin lícito, en caso contrario, cualquiera de los socios podrá 

pedir la nulidad de la sociedad. Por esta razón se pondrá en liquidación. 

 

Él articulo 9º. Constitucional nos dice: “No podrá cuartar el derecho de 

asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito, pero solamente los 

ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 

del país. Ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar”. 

 

En resumen, toda persona libre que se encuentre en pleno uso de sus 

facultades mentales puede asociarse para dar forma a una sociedad; siempre y 

cuando sea para realizar un fin licito. 

 

En relación con la Constitución de la sociedad el Código Civil en su artículo 

2690 dispone que el contrato de sociedad debe constar por escrito pero se hará 

constar en escritura pública cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya 

enajenación deba hacerse en escritura publica.  

 

 

En él articulo 2694, dispone que el contrato de sociedad debe inscribirse 

en el registro de sociedades civiles para que produzca efectos contra tercero. Por 

esta razón, aun cuando no exista la exigencia legal, es conveniente que el 

contrato de sociedad sea otorgado en escritura pública y, en particular, solicitar a 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, el permiso para el uso de una razón social. 
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El contrato de la sociedad debe contener los siguientes requisitos: 

 

 

I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son 

capaces de obligarse. 

 

II. La razón social. 

 

III. El objeto de la sociedad. 

 

IV. El importe del capital social y la aportación con que 

cada socio debe contribuir. 

 

 

Dicho contrato no puede modificarse, únicamente con el consentimiento 

unánime de los socios. 

 

 

 

Después de la razón social que fue aprobada, deberá añadirse las 

palabras “Sociedad Civil” o las siglas “S.C.”. Ejemplo: 

 

1. Ruiz Luna y Cía., S.C. 

 

2. Equitas Consultores, S.C. 

 

3. Contadores y Auditores, S.C. 

 

4. Etc., S.C. 
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Estando elaborado el documento constitutivo, deberá solicitarse la 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes: 

 

 

“Las personas morales, así como las personas físicas que deben presentar 

declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes, por las 

actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y proporcionar 

la información relacionada con su identidad, su domicilio, y en general, sobre su 

situación  fiscal, mediante los avisos que establece en el Reglamento de este 

Código” 

 

 

Aprobados todos estos requisitos, se procede a inscribir a la Sociedad en 

las dependencias que sean necesarias (Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Infonavit, Tesorería, Oficinas Delegacionales, etc.), para poder dar inicio a las 

operaciones con apego a las ordenanzas que cada nivel de gobierno establece. 

  

EL CAPITAL 
 
 

“El capital es el importe de la diferencia entre el Activo y el Pasivo, que 

comprende el capital inicial o social, reservas creadas, utilidades o perdidas 

obtenidas, etc.” 

 

 

“Es el conjunto de bienes invertidos por el empresario en el negocio, que 

viene a ser la diferencia entre su activo y su pasivo.” 

 

 

En conclusión, el Capital es la aportación inicial que los socios darán 

para el inicio de operaciones del negocio establecido, con el cual podrán 

recuperar su inversión vía dividendos.  
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Dentro de lo que se refiere a la aportación inicial del capital, puede ser 

una cantidad en dinero u otros bienes, o en su industria, es decir, se contempla 

la existencia de socios capitalistas y socios industriales. 

 

 

La aportación en bienes, implica la transmisión del dominio total, a la 

sociedad, a excepción de que se pacte con alguna otra cosa, dentro del 

documento constitutivo.  Durante la firma del documento constitutivo, se puede 

pactar de realizar una nueva aportación, de caso contrario, no se podrá obligar a 

ninguno de los socios a realizarlo. 

 

A partir de quedar asentada en el acta constitutiva, la sociedad civil 

tendrá su propia personalidad jurídica ante la sociedad y las autoridades 

tributarias, con las que tendrá que cumplir. Sin embargo, por este hecho, los 

socios no quedan libres de obligaciones, sino al contrario, son responsables 

solidarios hasta por el monto de sus aportaciones, en caso de que la sociedad 

este imposibilitada a cumplir con las obligaciones adquiridas. 
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SOCIEDAD CIVIL 
 

LEY QUE LA REGULA Código Civil 

CARACTERIZTICAS Su fin es común y preponderantemente 

económico pero no constituye una 

especulación comercial 

PROCESO DE CONSTITUCION Por contrato privado, pero para que tenga 

personalidad jurídica propia y surta 

efectos frente a terceros, se deberá 

otorgar en escritura publica e inscribirse 

en el registro publico de personas 

morales no lucrativas 

NOMBRE Razón social o denominación 

CAPITAL SOCIAL No requiere de un capital social, pero si 

existe este, siempre será fijo debiendo 

señalarse la aportación de cada socio 

RESERVAS Sin obligación de constituirlas 

NUMERO DE SOCIOS Mínimo: 2 – Máximo: ilimitado 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN AL 

SOCIO 

Reconocimiento de admisión por la 

asamblea 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS Responsabilidad subsidiaria, ilimitada y 

solidaria de los socios que administren, 

los demás socios solo estarán obligados 

con su aportación, salvo convenio en 

contrario 

PARTICIPACION DE EXTRANJEROS Según actividades 

ORGANOS SOCIALES Y DE 

VIGILANCIA 

- Asamblea general 

- Socios administradores 
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CAPITULO  II  ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES 
CIVILES. 

 
 

 
2.1. EL ASPECTO ADMINISTRATIVO. 

 

 

 La administración de la sociedad puede conferirse a uno o más socios. Si esta 

no se hubiese limitado a alguno de los socios, se observara lo que dispone el 

Código Civil en el articulo 2719, el cual nos dice que: “Cuando la administración 

no se hubiese limitado a algunos de sus socios todos tendrán derecho a concurrir 

a la dirección y manejo de los negocios comunes aunque las decisiones serán 

tomadas por mayoría”. Como podrá comprenderse, esto hubiera sido un grave 

error de constitución de la sociedad ya que es imposible que una sociedad civil 

pueda ser  administrada por todos sus socios. 

 

 

 El nombramiento del socio administrador o de los socios administradores, no 

priva a los demás socios del derecho de examinar el estado de los negocios 

sociales y toda la documentación contable y financiera de la sociedad. 

 

 

 Los administradores ejercerán sus facultades pero, salvo pacto en contrario, 

necesitan autorización expresa de los otros socios para: 

 

 

1. Enajenar los bienes de la sociedad. 

2. Pignorarlas con prestamos, hipotecarlas, etc. 

3. Solicitar prestamos 
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Cuando sea necesario ejercitar facultades que no estén asignadas a los 

administradores estas tendrán que ser ejercitadas obviamente, por todos los 

socios, resolviendo los asuntos por mayoría de votos. 

 

 

Cuando una sola persona representa el mayor interés y se trate de sociedades 

de más de tres socios, se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de los 

socios restantes para aprobar un asunto. 

 

 

 Las obligaciones que se contraigan por la mayoría de los socios encargados 

de la administración, sin conocimiento de la minoría o contra su voluntad 

expresa, no serán validas y los que las hayan contratado, serán personalmente 

responsables de los perjuicios que por ellas se causen. 

 

 

 En el contrato de sociedad civil deberá pactarse que mensualmente, el socio 

administrador o los socios administradores, presenten al resto de los socios, un 

informe sobre la marcha de la sociedad y su gestión durante el periodo. Además 

de presentar los estados financieros del mes y demás documentación que sea 

necesaria en una junta mensual. 

 

 

 Las áreas básicas de la administración de cualquier empresa le son aplicables 

las sociedades civiles, por lo tanto el administrador de una empresa de este tipo 

tendrán que: 

 

1. Planear 

2. Organizar 

3. Integrar 

4. Dirigir y controlar. 
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Sus principales funciones serán: 

 

1. Establecimiento y control de los presupuestos de ingresos y egresos. 

2. Obtención de fondos y recursos. 

3. Control de la oportuna terminación de los trabajos y por lo tanto del 

cumplimiento de los programas de trabajo. 

4. Cuidar la calidad de los servicios prestados. 

5. Asegurar la calidad del personal que presta los servicios para lo que deberá 

ordenar que se establezcan los cursos de capacitación necesarios. 

6. Establecer la política de sueldos e incentivos para lograr que el personal 

capaz, permanezca en la firma y en un futuro se convierta en socio. 

 

 
 
2.2. EL ASPECTO CONTABLE. 
 
 

La Contabilidad, en un sentido estricto, es la técnica de captación, 

clasificación y registro de las operaciones de una entidad para producir 

información oportuna, relevante y veraz, además se enriquece con las áreas 

administrativa, jurídica y fiscal, financiera, costos y auditoria. 

 

 

 Con este concepto, tomaremos en cuenta que también las sociedades 

civiles deben de cumplir con el requisito de llevar su contabilidad. 

 

“Art. 28. Del C.F.F. Las personas que de acuerdo con las disposiciones 

estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes reglas:  

 

I. Llevaran los sistemas y registros contables. 

 

II. Loa asientos en la contabilidad deberán ser analíticos y 

llevarse a efecto dentro del plazo oportuno. 
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III. Llevar la contabilidad en su domicilio fiscal. Dicha 

contabilidad podrá llevarse en un lugar distinto cuando se cumplan los 

requisitos que señale el reglamento de este código”. 

 

 

Con las observaciones que la ley nos da, se confirma que al igual que las 

sociedades mercantiles, las sociedades civiles deben llevar su contabilidad por muy 

pequeñas que están sean. Tendrán que tener sus libros diario, mayor e inventarios y 

balances, y los podrá manejar mediante sistemas electrónicos, en donde existe un sin 

numero de paqueterías de contabilidad, la cual será escogida según las necesidades 

de la empresa. 

 

 

 De esta manera, se confirma que las sociedades civiles deben llevar su 

contabilidad, ya sea en su domicilio o en las oficinas de un Contador. 

 

 

“Art. 34 R.C.F.F. Para los efectos de la fracción III del articulo 28 del Código, 

los contribuyentes, podrán llevar su contabilidad en lugar distinto al domicilio fiscal, 

cuando obtengan autorización y siempre que dicho lugar se encuentre obligado en la 

misma población en la que se encuentra el domicilio fiscal del contribuyente”. 

 

 

 “La solicitud de autorización se presentara ante la autoridad administradora 

correspondiente a su domicilio fiscal”. 

 

 

 Como política de algunas empresas, se encuentra la de elaborar al inicio de 

cada ejercicio un presupuesto de ingresos y gastos del periodo, el cual servirá de base 

para elaborar un flujo de caja y los respectivos estados pro forma. Como base para 

fijar un objetivo de las utilidades e ir elaborando estados comparativos, tanto con el 

presupuesto, como con los resultados del ejercicio anterior, para ir analizando las 

variaciones que se arrojen y poder recurrir a una correcta toma de decisiones. 
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 Para esta toma de decisiones, se tendría que ir elaborando un Estado de 

Posición Financiera y un Estado de Resultados. 

 

 

 Para lograr esto, se tomara la información de saldos acumulados que arroje la 

Balanza de Comprobación, dicha Balanza deberá estar fundamentada en un catalogo 

de cuentas, el cual ordenara los rubros, según su naturaleza. 

 

 

 El Catalogo de cuentas constara de la cantidad de cuentas que se requiera 

para poder formar la contabilidad de una empresa, así mismo, el catalogo de cuentas 

debe de ser analítico, comprensible y sencillo, para que en la junta de accionistas sea 

lo mas claro y explicito en sus movimientos.  
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2.3. MODELO DE ESTATUTOS DE UNA SOCIEDAD CIVIL. 
 

X, Y y Z, S. C. 
 

Contadores Públicos 
 

Estatutos en vigor a partir del 1° de enero de__. 
 
 

CLAUSULAS 
 
 

1°   Los señores X, Y y Z, todos por su derecho propio, tienen constituida una 

sociedad civil y se obligan mutuamente a combinar sus esfuerzos para la realización 

del fin común de carácter preponderantemente económico, pero que no constituye 

una especulación comercial como se expresa en la cláusula tercera. 

 

2°   La sociedad girará bajo la razón social de X, Y y Z. Después de la razón 

social se agregarán las palabras "Sociedad Civil" o su abreviatura S. C. 

 

La razón social será permanente y no podrá ser cambiada sino por acuerdo 

unánime de los socios. En caso de muerte o separación de alguno de los socios, cuyo 

nombre aparezca en la razón social, será opcional para los demás socios el conservar 

la misma razón social; con motivo de lo cual tendrán que pagar una regalía al socio 

que se separe o a los herederos del socio que fallezca, por un término de cinco años 

computados desde la fecha de separación o fallecimiento, según sea el caso. Esta 

regalía será del 3% sobre los ingresos brutos anuales, pero sin que tal regalía exceda 

del 50% del salario mínimo anual vigente en el Distrito Federal, por socio que se 

separe o fallezca. 

 

Ni los socios que se separen, ni los herederos de los socios difuntos, podrán 

exigir que se cambie la razón social de la compañía, si se cumple con el pago de la 

regalía mencionada. 
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3°   El objeto de la sociedad será ejercer en conjunto la profesión de 

contadores públicos, realizando todos los estudios y trabajos propios de la misma o 

que con ella se relacionen directa o indirectamente. En consecuencia, la sociedad 

podrá actuar como persona moral o bien por conducto de alguno de sus socios, 

cuando por Ley sea indispensable este requisito, desempeñar toda clase de in-

vestigaciones, auditorias, certificaciones de cuentas, estados o balances; practicar 

toda clase de estudios de carácter fiscal, económico, financiero o contable; diseñar e 

implantar toda clase de sistemas para la organización o reorganización contable de 

empresas o instituciones; actuar como consejeros o asesores de las mismas; 

desempeñar el puesto de comisario o miembro del consejo de vigilancia o de 

administración de toda clase de sociedades y, en general, desarrollar todas aquellas 

actividades que sean ccompatibles con la profesión de contador público. El objeto de 

la sociedad. será, asimismo, la celebración de todos los actos o contratos civiles o 

mercantiles conexos, anexos o derivados de los fines anteriores. La sociedad no 

podrá adquirir bienes raíces. 

 

4°   Los socios aportarán a la sociedad su industria, obligándose a dedicar el 

tiempo y la atención necesarios a los negocios sociales. Los miembros de la sociedad 

serán de tres clases, a saber: socios fundadores, socios propietarios y socios júnior. 

 

Los derechos y obligaciones de cada una de las categorías antes 

mencionadas, se describen a continuación: 

 

Socios fundadores: Serán los socios que fueron los iniciadores de la firma 

cuyo nombre figura en la razón social. 

 

Socios propietarios: Son aquellos que hayan sido admitidos por unanimidad 

por los socios propietarios activos en el momento, previa recomendación que para tal 

efecto presente a la asamblea de socios, el director general de la sociedad. 
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Los socios propietarios tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

I. Harán aportaciones al fondo de operaciones por una cantidad no 

menor de————millones de pesos. 

 

II. Participarán en el reparto de utilidades anuales conforme a lo 

establecido en la cláusula respectiva. 

 

III. Participarán con voz y voto en las juntas y asambleas ordinarias y 

extraordinarias de socios propietarios, computados dichos votos 

conforme a lo establecido en la cláusula respectiva. 

 

IV. Suscribirán en lo personal los dictámenes relativos a todos los 

trabajos profesionales que el director general de la sociedad les 

asigne. En el caso de dictámenes que se expidan para efectos fiscales 

y deban ser suscritos en lo personal por socios de la firma, lo harán 

indicando que son socios de ésta. 

 

V. Podrán autorizar a socios júnior o a otro personal a suscribir 

documentos profesionales cuando lo consideren conveniente. 

 

VI. Podrán ser excluidos de la firma según se indica en la cláusula 

vigésimo quinta, 

 

Los socios júnior: Serán admitidos como miembros de la sociedad 

por el voto favorable de la unanimidad de los socios propietarios, previa 

recomendación que presente el director general. 
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Los socios júnior tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

I. Participarán en el reparto de utilidades anuales excepto en los casos 

en que se hagan convenios especiales con dichos socios júnior sobre bases 

distintas de remuneración, según acuerdo tomado con la aprobación del voto 

favorable de la unanimidad de los socios propietarios. 

 

 

II. Harán aportaciones al fondo de operaciones de la sociedad en la 

medida en que sus recursos económicos lo permitan. 

III. Podrán participar en las asambleas de socios con voz pero sin voto 

cuando sean citados por el director general. 

 

IV. Podrán convertirse en socios propietarios cuando así lo acuerden por 

unanimidad de votos los socios propietarios, previa recomendación 

favorable que presente el director general. 

 

V. Podrán ser excluidos de la sociedad por unanimidad de votos de los 

socios propietarios, previa recomendación que presente el director 

general, cuando éste considere que el rendimiento o la actuación del 

socio júnior no son satisfactorios para los fines de la sociedad. 

 

 

5° El domicilio de la sociedad será la Ciudad de México, pudiendo establecer 

sucursales u oficinas en cualquier parte del país o del extranjero. 

 

6°  La duración de la sociedad será noventa y nueve años contados a partir de —

—— de ——————————————————— . 

 

7° El presente contrato no podrá modificarse sino por unanimidad de votos de 

los socios propietarios reunidos en asamblea extraordinaria, que será computada en 

la siguiente forma: El voto de cada socio valdrá tantos puntos como el número de 

años que haya cumplido como socio propietario. En las votaciones se sumarán los 
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puntos a favor y los puntos en contra para decidir si se aprueban o no las 

modificaciones a los presentes estatutos. El sistema de votación por mayoría de votos 

antes descrito será aplicado también en las juntas de socios y en las asambleas. 

 

8° El capital social mínimo será de $_________________. 

 

9° Los socios disfrutarán de un anticipo mensual a cuenta de utilidades que se 

cargará a sus cuentas y cuyo importe se fijará de común acuerdo por la junta de 

socios. 

 

10° La sociedad llevará un libro de registro de socios, en el cual se escribirán el 

nombre y el domicilio de cada uno, con indicación de sus aportaciones y la 

transmisión de partes sociales. Este libro estará al cuidado del socio nombrado 

secretario, que responderá de su existencia y de la exactitud de los datos. 

 

11° Para que los socios puedan ceder sus partes sociales, así como para la 

admisión de nuevos socios propietarios será necesario el consentimiento previo y 

unánime de los demás socios propietarios. 

 

12° Cuando un socio desee enajenar su parte social, sólo podrá hacerlo a un 

socio, pero los demás socios tendrán derecho de preferencia que deberán ejercitar 

dentro de un plazo de quince días, contados a partir del momento en que reciban el 

aviso del que pretenda enajenar. Si varios socios quisieren hacer uso de este derecho, 

les competerá a todos ellos en proporción a sus aportaciones. 

 

13° La asamblea de socios propietarios es el órgano supremo de la sociedad. 

 

14° Las asambleas de socios propietarios se celebrarán en el domicilio social y 

cuando menos una vez al año. 

 

15° Las convocatorias para asambleas de socios propietarios deberán ser hechas 

por el director general o el socio secretario, cuando menos diez días antes de la fecha 

señalada para la reunión. Dicha convocatoria la harán cuando menos una vez al año; 
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o cuando lo juzguen conveniente o cuando se los pida cualquiera de los socios. En 

este último caso, si el director general rehusare hacer la convocatoria, la podrá hacer 

directamente el socio que así lo desee, con expresión de dicha circunstancia.               

. 

 16° Si todos los socios propietarios estuvieren presentes no será necesaria la 

convocatoria, pero previamente a la discusión de los asuntos, los socios deben 

aprobar por unanimidad, el orden del día. 

 

17° Para que una junta o asamblea de socios propietarios se considere 

válidamente reunida, deberá convocarse de acuerdo con lo que establecen los 

presentes estatutos y deberán estar presentes o representados cuando menos, salvo 

los casos en que se requiera unanimidad, el 70% de los socios propietarios. Si llegada 

la fecha fijada para la junta de socios no se reúne dicho quórum, se procederá a 

hacer una nueva convocatoria con expresión de esta circunstancia. La fecha para la 

nueva reunión no podrá ser fijada antes de diez días, ni después de veinte de la fecha 

que se hubiere fijado para la reunión anterior y se considerará legalmente instalada 

con los socios propietarios que existan. 

 

18° La junta de socios propietarios constituida en asamblea extraordinaria 

resolverá por unanimidad de votos los siguientes asuntos: 

 

I. La revocación de los nombramientos de los socios. 

II. La autorización para la cesión de las partes sociales. 

III. La admisión y exclusión de socios. 

IV. La modificación de los estatutos sociales. 

VI. La aprobación del proyecto de porcentajes de participación en las utilidades. 

 

19° En los demás casos las resoluciones de las juntas o asambleas de socios se 

tomarán por mayoría de votos de los socios propietarios presentes. 

 

20° En las juntas o asambleas de socios, cada socio gozará de un voto y las 

resoluciones se tomarán por la mayoría computada tal como se establece la cláusula 

séptima. 
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21° Los socios tendrán obligación de asistir a las juntas o asambleas de socios, ya 

sea personalmente o mediante apoderado con simple carta poder. 

 

22° De cada junta de socios o asamblea se levantará acta que deberá contener la 

fecha, hora y lugar de la reunión, los nombres de los asistentes, el orden del día y el 

desarrollo de la misma. Las actas deberán ser firmadas por quienes hayan actuado 

como presidente y secretario de cada junta. 

 

23° En caso de fallecimiento de alguno de los socios, la sociedad continuará con 

los sobrevivientes y ésta deberá pagar a los herederos del socio difunto su aportación 

y su participación proporcional en las utilidades, hasta la fecha de defunción en un 

plazo que no excederá de tres meses contado a partir de la fecha de fallecimiento. El 

saldo insoluto devengará un interés mensual a favor de los herederos que será del 

100% del C.P.P. 

 

24° En caso de retiro, el socio o socios que se retiren, tendrán derecho a recibir 

su aportación en un plazo no mayor de un mes, contado a partir de la fecha de retiro 

y la parte insoluta de dicha aportación devengará un interés mensual pagadero a 

razón de 100% del C.P.P. 

 

25° Ningún socio propietario podrá ser excluido de la sociedad sino por 

unanimidad de votos de los socios propietarios activos reunidos en asamblea 

extraordinaria y sólo en los siguientes casos: 

 

I. Por uso de la firma social para negocios propios. 

II. Por infracción a las disposiciones legales que rigen el contrato. 

III. Por infracción al pacto social. 

IV. Por comisión de actos fraudulentos o dolosos en contra de la sociedad. 

V. Por interdicción o concurso del socio. 

VI. Por desacuerdo grave con más de dos de los socios propietarios. 

VII. Por conducta incorrecta a juicio del socio director. 
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26°  El socio excluido es responsable de la parte de pérdidas que le corresponda 

y los otros socios pueden retener su parte de utilidades pendientes de repartir, hasta 

concluir las operaciones pendientes al tiempo de la exclusión. 

 

27°  Se conviene el establecimiento de un plan de retiro de socios que será 

sometido a la aprobación de la próxima asamblea. 

 

28° La administración de la sociedad estará a cargo de un socio director. 

 

29° El socio director, llamado también director general o administrador tendrá las 

siguientes facultades: 

 

I. Para representar, con el uso de la firma social a la sociedad en juicio o fuera 

de él, y ante toda clase de autoridades y funcionarios de toda naturaleza, ya 

sean civiles, administrativos, judiciales, penales, del trabajo, militares, juntas 

de conciliación y arbitraje, federales, locales, municipales, organismos 

descentralizados; asimismo ante particulares, sociedades y corporaciones, 

instituciones de crédito, etc. 

 

II. Para nombrar y remover libremente a los gerentes y demás funcionarios, 

asesores técnicos y empleados de la sociedad y para delegar en todo o en parte esas 

facultades en una o más personas. 

 

III. Para acordar el establecimiento de filiales, sucursales, agendas y 

representantes dentro y fuera del país. 

 

IV. Para otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados y celebrar 

toda clase de contratos civiles y mercantiles a nombre de la sociedad, así como para 

otorgar y firmar títulos de crédito tales como cheques, letras de cambio, pagarés y 

demás de esa naturaleza, en los términos del artículo noveno de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 
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V. Para tomar capitales prestados, en los términos de las fracciones I y II del 

artículo 2712 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales; para solicitar 

créditos y financiamientos a favor de la sociedad, así como para la celebración de 

toda clase de contratos comerciales y financieros. 

 

VI. En general tendrá todas las facultades de un mandatario general, siempre que 

la Ley o los Estatutos no reserven aquellas expresamente a la asamblea general. Entre 

dichas facultades tendrá todas las generales para pleitos y cobranzas, para actos de 

administración, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la Ley, entendiéndose que se confieren estas facultades 

sin limitación alguna, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo 2554 y 

además en los términos del artículo 2587 del Código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales y sus correlativos en donde se ejercitan dichas facultades; por 

tanto podrá intentar y desistirse de toda clase de actos y procedimientos, ya sean 

locales o federales; podrá interponer a nombre de la sociedad demanda 

constitucional de amparo, desistirse de ésta, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público; podrá transigir, comprometer en árbitros y arbitradores y articular 

y absolver posiciones a nombre de la sociedad; recusar e interponer toda clase de 

recursos, podrá recibir pagos y hacer cesión de bienes. Todas estas facultades se 

otorgan de una manera enunciativa y no limitativa. Expresamente y con fundamento 

en el artículo 2574 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales y los 

correlativos donde se ejercitan estas facultades, podrá conferir poderes generales o 

especiales, con facultades para revocarlos, sin que el otorgamiento de dichos poderes 

diminuya en forma alguna las facultades que tiene. 

 

VII. Solamente en los casos en que sea necesario para la realización de alguna 

operación relacionada con el objeto social, podrá otorgar fianza o avalar documentos 

mercantiles. 

 

30° Los ejercicios sociales comprenderán del 1° de enero al 31 de diciembre de 

cada año. 
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31° Los socios sólo serán responsables de la obligación social hasta por el monto 

de su aportación, pero el socio administrador tendrá responsabilidad ilimitada y 

solidaria de las obligaciones de la sociedad. 

 

32° Todos y cada uno de los socios propietarios serán solidariamente 

responsables con el administrador en los términos del artículo 2704 del Código Civil 

para el Distrito y Territorios Federales. 

 

33° Dentro de los tres meses siguientes al final del ejercicio social, se convocará 

a asamblea ordinaria de socios propietarios que se sujetará al siguiente orden del día: 

 

I. Lectura y aprobación en su caso del informe del administrador. 

 

II. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de las cuentas que presente 

el administrador correspondiente al ejercicio social terminado en el 31 de 

diciembre inmediato anterior. 

 

III. Distribución de las utilidades líquidas que aparezcan en la información 

financiera. 

 

III. Asuntos varios.  

 

34° La sociedad se disolverá por cualquiera de las siguientes causas: 

 

I. Por el consentimiento unánime de los socios.  

 

II. Por no poderse continuar con la realización del objeto social. 

 

35° Disuelta la sociedad se. presentará en liquidación y la junta de socios 

propietarios, nombrará a uno o varios liquidadores, quienes gozarán de las mismas 

facultades que el socio administrador. 
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36° El liquidador o los liquidadores practicarán la liquidación de acuerdo con las 

bases siguientes: 

 

I. Continuar los negocios pendientes de la manera más conveniente a la 

sociedad cobrando los créditos y pagando las deudas. 

 

II. Formular el estado de liquidación, el cual deberá ser aprobado por la junta 

de socios propietarios. 

 

III. Proponer a los socios propietarios un proyecto de liquidación. 

 

 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

 

1° Se nombra socio administrador al Sr.__________________________________. 

 

2° Las utilidades liquidas que se obtengan al ejercicio social que terminara el 31 

de diciembre de ___ se distribuirán entre los socios, de acuerdo con las siguientes 

proporciones. 

 

  SOCIO     PORCENTAJE 

 

       X             30 

       Y             30 

       Z             20 

       W             20 

 

3° El capital social de $                ha quedado debidamente constituido por 

aportaciones de los socios como sigue: 

 

  X $___________ 

  Y $___________ 

  Z $____________ 
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  W $____________ 

   $---------------------- 

 

4° Firmamos de conformidad los socios. 

 

 

 

 

 

_________________________   _________________________ 

         X              Y 

 

 

 

_________________________   _________________________ 

         Z              W 
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RESUMEN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA SOCIEDAD CIVIL 
(Artículos 2688 a 2735 del Código Civil Federal) 

CONCEPTO DE 
SOCIEDAD CIVIL: 

(Contrato) 
 

(Articulo 2688) 

• Cuando los socios se obligan mutuamente 
• A combinar sus recursos o sus esfuerzos 
• Para la realización de un fin común 
• De carácter preponderantemente económico 
• Pero que no constituya una especulación comercial 

APORTACION DE 
LOS SOCIOS: 

 
(Articulo 2689) 

Puede consistir en: 
• Una cantidad de dinero 
• Bienes, o 
• En su industria 
 
La aportación de bienes implica la transmisión de su 
dominio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra 
cosa. 

FORMALIDAD DEL 
CONTRATO: 

 
 (Artículos 2690 y 

2691) 

• Por escrito, pero se hará constar en escritura publica 
cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes 
inmuebles. 

• La falta de forma prescrita para el contrato solo produce 
el efecto de que los socios puedan pedir, en cualquier 
tiempo, que se haga la liquidación de la sociedad; pero 
mientras, el contrato produce todos sus efectos entre los 
socios y estos no pueden oponer a terceros que hayan 
contratado con la sociedad la falta de forma  

NULIDAD DE LA 
SOCIEDAD Y SU 
LIQUIDACION: 

 
 (Articulo 2692) 

• Se declara a solicitud de cualquiera de los socios o de 
un tercero interesado, cuando el objeto sea ilícito y se 
pondrá en liquidación.  

• Una vez pagadas las deudas sociales, se les reembolsara 
a los socios su aportación. 

• Las utilidades se destinaran a los establecimientos de 
beneficencia pública del lugar del domicilio de la 
sociedad. 

• CONTRATO DE 
LA SOCIEDAD 

 
• SU 

INSCRIPCION Y 
 

• MODIFICACION 
AL CONTRATO: 

 
(Artículos 2693,2694 

y 2698) 
 

Deberá contener: 
• Los nombres y apellidos de los otorgantes que son 

capaces de obligarse; 
• La razón social; 
• El objeto de la sociedad; 
• El importe del capital social y la aportación con que 

cada socio debe contribuir. 
 
Si falta alguno de estos requisitos se aplicara el articulo 2691 
(Los socios pueden pedir la liquidación de la sociedad) 
 
Deberá inscribirse en el registro de las sociedades civiles 
para que produzca efectos contra terceros. 
 
El contrato no puede modificarse sino por consentimiento 
unánime de los socios. 
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DE LOS SOCIOS:  
 

(Artículos 2702 al 
2707) 

 

• Cada socio estará obligado al saneamiento, para el caso 
de evicción de las cosas que aporte a la sociedad, solo 
cuando haya transferido la propiedad y a indemnizar 
por los defectos de esas cosas (vicios ocultos). 

• A menos que se haya pactado en el contrato, no puede 
obligárseles a hacer una nueva aportación. 

• Cuando se acuerde un aumento de capital, los socios 
inconformes pueden separarse de la sociedad. 

• Las obligaciones sociales están garantizadas 
subsidiariamente por la responsabilidad ilimitada y 
solidaria de los socios que administren, los demás 
socios, salvo convenio en contrario, solo estarán 
obligados con su aportación. 

• Los socios no pueden ceder sus derechos y tampoco 
pueden admitir nuevos socios, sin el consentimiento 
previo y unánime de los demás coasociados (derecho 
del tanto) 

• Los socios gozaran del derecho del tanto (ocho días 
desde que reciban el aviso de enajenación). 

• Ningún socio puede ser excluido sino por acuerdo 
unánime de los demás socios y por causa grave prevista 
en los estatutos. 

• El socio excluido es responsable de la parte de la 
perdida que le corresponda, y los otros socios pueden 
retener la parte del capital y utilidades de aquel, hasta 
concluir las operaciones pendientes al tiempo de la 
declaración, debiéndose hacerse entonces, la 
liquidación. 

ADMINISTRACION 
DE LA SOCIEDAD:  

 
(Artículos 2709 al 

2719) 

• Puede conferirse a uno o más socios, en caso contrario, 
todos tendrán derecho de concurrir a la dirección y 
manejo de los negocios comunes. (Art. 2719). 

•  

 •  
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CAPITULO III  APLICACION FISCAL DE LAS  SOCIEDADES  CIVILES. 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
SUJETOS DEL IMPUESTO 
 

ARTICULO 1°. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

 

 
 RESIDENTES EN MÉXICO 
 
I. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la 

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

 

…………………………………………………………………….. 
 
 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
 
 
II. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos 

no sean atribuibles a éste. 

 
 
REFERENCIAS A PERSONAS MORALES, ACCIONES Y ACCIONISTAS 
 

 

ARTICULO 8°. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se 

entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos 

descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las 

instituciones de crédito, y las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 

participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en 

México. 
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En los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderá incluidos 

los certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de 

crédito, las partes sociales, las participaciones en asociaciones civiles y los 

certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre 

acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de 

inversión extranjera; asimismo, cuando se haga referencia a accionistas, quedaran 

comprendidos los titulares de los certificados a que se refiere este párrafo, de las 

partes sociales y de las participaciones señaladas. Tratándose de sociedades cuyo 

capital este representado por partes sociales, cuando en esta Ley se haga referencia al 

costo comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar la parte alícuota 

que representen las partes sociales en el capital social de la sociedad de que se trate. 

……………………………………………………………………………… 

 
 
DETREMINACION DEL AJUSTE ANUAL POR INFLACION 
 

ARTÍCULO 46.-  Las personas morales determinaran, al cierre de cada 

ejercicio, el ajuste anual por inflación, como sigue: 

 
 

DETERMINACION DEL PROMEDIO ANNUAL DE LAS DEUDAS Y CREDITOS 
 
I. Determinaran el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo promedio 

anual de sus créditos. 

 

El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los saldos al 

último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses 

del ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de cada mes los intereses 

que se devenguen en el mes. 

 

DETERMINACION DEL AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 
 
II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo 

promedio anual de los créditos, la diferencia se multiplicara por el factor de 

ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable. 
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DETERMINACION DEL AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE 
 

 

Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el saldo 

promedio anual de las deudas, la diferencia se multiplicara por el factor de ajuste 

anual y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible. 

 
 
DETERMINACION DEL FACTOR DEL AJUSTE ANUAL (FAA) 
 
III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad al cociente 

que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al consumidor del 

ultimo mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del ultimo mes 

del ejercicio inmediato anterior. 

 

 
  FACTOR DEL EJERCICIO FISCAL IMPAR 
 
 Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual será el 

que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del ultimo mes del ejercicio de que se trate entre 

el citado índice del mes inmediato anterior al del primer mes del ejercicio de que se 

trate. 

 
 
VALUACION DE LOS CREDITOS O DEUDAS EN MONEDA EXTRANJERA 
 

Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuaran a la paridad 

existente al primer día del mes.” 
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PAGOS PROVISIONALES 
 

“ARTICULO 14.- Los contribuyentes efectuaran pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto del ejercicio, a mas tardar el día 17 del mes inmediato posterior 

a aquel al que corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se 

señalan: 

 
 
 
DETERMINACION DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD 
 
I. Se calculara el coeficiente de utilidad correspondiente al ultimo ejercicio de 

doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. 

Para este efecto, se adicionara la utilidad fiscal o reducirá la perdida fiscal del 

ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el 

importe de la deducción a que se refiere el articulo 220 de esta Ley. El 

resultado se dividirá entre los ingresos nominales del mismo ejercicio. 

 

 
PERSONAS MORALES QUE DISTRIBUYEN ANTICIPOS O RENDIMIENTOS 
(REMANENTES) 
 
 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del articulo 110 de esta Ley, adicionaran a la utilidad fiscal 

o reducirán de la perdida fiscal, según corresponda el monto de los anticipos y 

rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos 

de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el coeficiente. 

 

……………………………………………………………………………… 
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DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL 
 
III. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinara multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por 

los ingresos nominales correspondientes al periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

 

ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS QUE SE DISMINUYEN DE LA UTILIDAD 
FISCAL 

  

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del articulo 110 de esta Ley, disminuirán la utilidad 

fiscal para el pago provisional que se obtenga conforme al párrafo anterior 

con el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a 

sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el ultimo día del mes al que 

se refiere el pago 

 

……………………………………………………………………………… 
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CAPITULO I 
De los Ingresos 

 
 
MOMENTO EN QUE SE CONSIDERAN OBTENIDOS LOS INGRESOS 
 

ARTÍCULO 18.- Para los efectos del artículo 17 de esta Ley, se considera que 

los ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la 

misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

 

 INGRESOS POR ENAJENACION DE BIENES O PRESTACION DE 
SERVICIOS  
 
I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se de cualquiera de 

los siguientes supuestos, el que ocurra primero: 

 

……………………………………………………………………………… 
 
 
 Ultimo párrafo: 
 

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales 

independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de 

ingresos por el servicio de suministro de agua potable para uso domestico o 

de recolección de basura domestica que obtengan los organismos 

descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas 

para proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen 

en el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada. 

 

……………………………………………………………………………... 
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CAPITULO II 
De las deducciones 

 
SECCION I 

De las deducciones en general 
 
 

.DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
 
 

ARTÍCULO 29.- Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 

siguientes: 

 
……………………………………………………………………………… 
 
 
XI. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y 

asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los términos 

de la fracción II del articulo 110 de esta Ley. 

 

……………………………………………………………………………… 
 
 
REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
 

 

ARTÍCULO 31.- Las deducciones autorizadas en este Titulo deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

 
……………………………………………………………………………… 
 
IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas 

físicas, de los contribuyentes a que se refiere el Capitulo VII de este Titulo, así 

como de aquellos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el 

ultimo párrafo de la fracción I del articulo 18 de esta Ley y de los donativos, 

estos solo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el 

ejercicio de que se trate. Solo se entenderá como efectivamente erogados 

cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante traspasos de cuentas en 

instituciones de crédito o casas de bolsa, o en otros bienes que no sean 
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títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerara 

efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o 

cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto 

cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende cualquier 

forma de extinción de las obligaciones. 

 
 
 
MOMENTO EN QUE SE EFECTUARA LA DEDUCCION CUANDO EL PAGO SE 
EFECTUE CON CHEQUE 
 

 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, 

la deducción se efectuara en el ejercicio en que este se cobre, siempre que entre la 

fecha consignada en la documentación comprobatoria que se haya expedido y la 

fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido mas de 

cuatro meses. 
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PAGOS PROVISIONALES DE ISR Y OTRAS OBLIGACIONES 
ARTICULO 14 DE LA LISR 

 
 
 
Se esta obligado a presentar declaraciones de pagos provisionales: 
 
 
1. Siempre que haya impuesto a pagar  
 
 
2. Saldo a favor, y 
 
 
3. Cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la aplicación de créditos, 

compensaciones o estímulos. (articulo 31 del CFF) 

 

4. Cuando se presente el aviso de suspensión de actividades (articulo 21-III del 
RCFF). 

 
 

 

Nota: En los términos del articulo 31, 4° párrafo del CFF, cuando se presente una 

declaración de pago provisional sin impuesto a cargo o saldo a favor, se presumirá 

que no existe impuesto a pagar en las declaraciones de pago provisional posteriores y 

no se presentaran las siguientes declaraciones de pago provisional del ejercicio, hasta 

que exista cantidad a pagar o saldo a favor. 

 

Regla 2.9.8. de la RM 2005: Contribuyentes y contribuciones que deberán pagarse 

mediante transferencia electrónica de fondos. 
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Declaraciones en medios electrónicos (vigente a partir del 26 de agosto de 2003, 

Artículo 3° Transitorio, Fracción I): Los contribuyentes que estén obligados a 

presentar las declaraciones correspondientes a través de medios electrónicos en los 

términos que señale la SHCP mediante reglas de carácter general. Adicionalmente se 

podrán presentar la declaración correspondiente en las formas aprobadas para 

obtener el sello o impresión de la maquina registradora de la institución de crédito. 

 

 

REFERENCIAS: 

 

Capitulo 2.14 RM 05-06: Pagos provisionales vía Internet. 

Capitulo 2.15 RM 05-06: Pagos provisionales por ventanilla bancaria. 

Capitulo 2.16 RM 05-06: La sustitución de la firma autógrafa por el pago 

electrónico y por el uso de la tarjeta tributaria. 
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PAGOS PROVISIONALES 

ARTICULO 14 DE LA LISR 

 

 

DETERMINACION DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD: 

 

CU =   UTILIDAD FISCAL 

  ______________________________________________  

 

  INGRESOS NOMINALES DEL EJERCICIO 

 

 

Formulas aplicables para determinar el coeficiente de utilidad de personas morales 

que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos del artículo 14 de la LISR 

(Asociaciones civiles, sociedades civiles y sociedades cooperativas de producción): 

 

 

CU =UTILIDAD FISCAL + ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DISTR.  EJERCICIO 

  ______________________________________________  

 

  INGRESOS NOMINALES DEL EJERCICIO 

 

 

 

Formula cuando exista perdida fiscal y se convierta en utilidad fiscal: 

 

 

CU =PERDIDA FISCAL - ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DISTR.  EJERCICIO 

  ______________________________________________  

 

  INGRESOS NOMINALES DEL EJERCICIO 
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Determinación del coeficiente de utilidad para contribuyentes que ejerzan la 

opción inmediata prevista en el artículo 220 de la LISR (vigente a partir del ejercicio 

2003): 

 

Deberán adicionar a la utilidad fiscal o reducir a la perdida fiscal, el importe de la 

deducción inmediata de inversiones a que se refiera el artículo 220 de la LISR. 

 

 

EJEMPLO CON UNA SOCIEDAD CIVIL DEL TITULO II DE LA LISR 

 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

INGRESOS ACUMULABLES = NOMINALES 

MENOS: 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS: 

NORMALES 

ANTICIPOS DE REMANENTES A SOCIOS 

(ARTICULO 29-XI DE LA LISR) 

UTILIDAD FISCAL 

 

 

 

$    ( 30,000 ) 

 

      ( 70,000 )       

$ 100,000 

 

 

 

 

  ( 100,000 ) 

0 

 

 

NOTA: Los anticipos de remanentes se asimilan a salarios (Articulo 110-II de la LISR) 

    0 + 70,000 

  CU =______________________ = 0.7000 

       100,000 

 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS NOMINALES DEL EJERCICIO 

POR: 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 

UTILIDAD FISCAL ESTIMADA ( PREVIA ): 

MENOS: 

ANTICIPOS O REMANENTES DISTRIBUIDOS 

      $  80,000 

 

       x 0.7000 

       $ 56,000 

 

      ( 56,000 ) 
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UTILIDAD FISCAL ESTIMADA (ANTES DE AMORT. DE PERDIDAS) 

MENOS: 

PERDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES ACTUALIZADA 

UTILIDAD FISCAL ESTIMADA PARA PAGO PROVISIONAL 

PAGO PROVISIONAL DEL ISR 

MENOS: 

PAGOS PROVISIONALES HASTA EL MES ANTERIOR 

DIFERENCIA POR PAGAR 

                  0 

 

                  0 

                  0 

                  0 
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LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

 

 

ACREDITAMIENTO OPCIONAL DEL ISR PARA SOCIEDADES CIVILES, 

ASOCIACIONES CIVILES Y SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCION 

 

“ARTICULO 11.- Las sociedades cooperativas de producción, así como las 

sociedades y asociaciones civiles que distribuyan anticipos o rendimientos a sus 

miembros en los términos de la fracción XI del articulo 22 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta (así), podrán considerar el impuesto que hubieren retenido por 

dichos conceptos conforme a lo dispuesto en el Capitulo I del Titulo IV de la Ley 

mencionada, como impuesto sobre la renta correspondiente a la persona moral de 

que se trate, para los efectos del articulo 9o. de esta Ley. 

 

CONTRIBUYENTES EXENTOS 

 

Articulo 6° No pagaran el impuesto al activo las siguientes personas: 

I. Quienes no sean contribuyentes del ISR. 

V. Las personas físicas residentes en México que no realicen actividades 

empresariales y otorguen el uso o goce temporal de bienes a las personas a que se 

refiere la fracción I de este artículo, únicamente por dichos bienes. 
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PERIODOS POR LOS QUE NO SE PAGA EL I.A. (P.P. DEL ARTICULO 6° DE LA 

LIMPAC) 

 

No se pagara el impuesto por el: 

• Periodo preoperativo 

• El ejercicio de inicio de actividades, los dos siguientes y 

• El de liquidación cuando no dure mas de dos años 

 

 

Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable: 

• A los ejercicios posteriores a: 

Fusión 

Transformación de sociedades o 

Traspaso de negociaciones. 

 

• A los contribuyentes que inicien actividades con motivo de la escisión de 

sociedades, 

• A las sociedades que en los términos del Capitulo IV del Titulo II de la LISR, 

tengan el carácter de controladoras, 

• A las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación por la 

proporción que consolidan. 

 

ARRENDADORAS DE ACTIVOS FIJOS Y TERRENOS ( ART. 6° ÚLTIMO PARRAFO 

DE LA LISR) 

 

 Los contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento 

del uso o goce temporal de los bienes a que se refieren las fracciones II y III del 

artículo 2° de esta Ley, pagaran el impuesto incluso por los ejercicios de inicio de 

actividades y el siguiente. Estos contribuyentes no podrán ejercer la opción a que se 

refiere el artículo 5°-A durante los ejercicios mencionados. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO: 

 

EXENCION A LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES QUE POSEAN UN 

INMUEBLE 

 

“ARTICULO 19.- En los casos en que las asociaciones o sociedades civiles posean 

exclusivamente un bien inmueble, el cual se destine para casa habitación de alguno 

de sus integrantes, estarán relevadas de efectuar el pago del impuesto al activo, en 

relación con dicho inmueble.” 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

RETENCION DEL IVA 

(ARTICULO 1-A DE LA LIVA) 

 

“ARTICULO 1-A: Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les 

traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

 

……………………………………………………………………………… 

 

II. Sean personas morales que: 

 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente 

bienes, prestados u otorgados por personas físicas, respectivamente. 

Retención dos terceras partes del impuesto (10%) Regla 5.1.1. de la RM. 05 / 06. 

 

b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad 

industrial o para su comercialización (Regla 5.1.3. de la RM. 05 / 06 devolución 

inmediata del saldo a favor). 

Retención del 15% conforme a la Ley. 

 

c) Reciban servicios de auto transporté terrestre de bienes, prestados por personas 

físicas o morales. 

Retención del 4% Regla 5.1.1 de la RM. 05/ 06. 

 

d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando estos sean personas 

físicas. 

Retención dos terceras partes del impuesto (10%) Regla 5.1.1 de la RM. 05/ 06 

 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o 

gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero 

sin establecimiento permanente o base fija en el país. 
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SUJETOS NO OBLIGADOS A RETENER: 

 

Las personas físicas o morales que estén obligadas al pago del IVA 

exclusivamente por la importación de bienes. 

 

SUBROGACION DEL SUJETO OBLIGADO: 

 

Quienes efectúen la retención, sustituirán al enajenante, prestador del 

servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de pago y 

entero del impuesto. 

 

MOMENTOS DE RETENCION Y ENTERO DEL IMPUESTO (ARTÍCULO 1-A, 

PENULTIMO PARRAFO DE LA LIVA) 

 

El retenedor efectuara la retención del impuesto en el momento en el que 

pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado 

y lo enterara mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el 

pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectué la retención o, en su 

defecto, a mas tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en el que hubiese 

efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse 

acreditamiento, compensación o disminución alguna, salvo lo dispuesto en la 

fracción IV de este articulo. 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DEL IVA RETENIDO Y DECLARACION 

INFORMATIVA (ARTÍCULO 32, FRACCION V DE LA LIVA) 

 

Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los 

casos previstos en el articulo 1o.-A, al momento de recibir el comprobante a que se 

refiere la fracción III de este articulo, y presentar ante las oficinas autorizadas en el 

mes de febrero del año de calendario siguiente, declaración en la que proporcionen 

la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto 

establecido en esta Ley durante el año de calendario inmediato anterior al mes en el 

que se debe presentar la declaración, en los formatos que para tal efecto autorice la 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Publico mediante reglas de carácter general (Regla 

5.1.14 Declaración Informativa Múltiple en los términos del Capitulo 2.20. de esta  

Resolución). 

 

 

CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN PRESTACIONES DE SERVICIOS  

(ARTICULO 14, PENULTIMO PARRAFO DE LA LIVA) 

 

No se considera prestación de servicios independientes la que realiza de 

manera subordinada mediante el pago de una remuneración, ni los servicios por los 

que se perciban ingresos que la Ley del Impuesto sobre la Renta asimilen a dicha 

remuneración. 

 

 

SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN EL PAIS 

(ARTICULO 16 DE LA LIVA) 

 

 

SERVICIO PRESTADO EN TERRITORIO NACIONAL: 

 

“Cuando en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un residente en el 

país. 

……………………………………………………………………………...” 
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MOMENTO DE CAUSACION DEL IVA 

(ARTICULO 17 DE LA LIVA) 

 

 

REGLA GENERAL: 

 

“En la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar el impuesto en el 

momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el 

monto de cada una de ellas,…” 

 

 

CAPITULO VII 

De las obligaciones de los contribuyentes 

 

 

OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

 

“ARTICULO 32.- Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen 

los actos o actividades a que se refiere el articulo 2° - A tienen, además de las 

obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, las siguientes: 

……………………………………………………………………………… 

 

III. Expedir comprobantes señalando en los mismos, además de los requisitos que 

establezcan el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, el impuesto al valor 

agregado que se traslada expresamente y por separado quien adquiera los bienes, los 

use o goce temporalmente o reciba los servicios. Dichos comprobantes deberán 

entregarse o enviarse a quien efectúa o deba efectuar la contraprestación, dentro de 

los 15 días siguientes a aquel en que se debió pagar el impuesto en los términos de 

los artículos 11, 17 y 22 de esta Ley. 
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PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION O EN PARCIALIDADES 

 

Cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que se deba 

pagar el impuesto al valor agregado, en el mismo se deberá señalar en forma expresa 

si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades. 

Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante se 

deberá indicar el importe total de la operación y el monto equivalente al impuesto 

que se traslada. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante 

que se expida por el acto o actividad de que se trate, se deberá indicar además el 

importe total de la parcialidad que se cubre en ese momento, y el monto equivalente 

al impuesto que se traslada sobre dicha parcialidad. 

 

EXPEDICION DE COMPROBANTES POR CADA PARCIALIDAD 

 

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el pago 

de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en la que se hubiera expedido el 

comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir 

un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá ser impreso en 

los establecimientos autorizados para tal efecto por el Servicio de Administración 

Tributaria y contener los requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV del articulo 

29-A del Código Fiscal de la Federación, así como anotar el importe de la parcialidad 

que ampare, la forma como se realizo el pago de la parcialidad, el monto del 

impuesto trasladado, el monto del impuesto retenido, en su caso, y el numero y fecha 

del documento que se hubiera expedido en los términos del párrafo anterior 

amparando la enajenación de bienes, el otorgamiento de su uso o goce temporal o la 

prestación del servicio de que se trate. 
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CONTRIBUYENTES QUE EJERZAN LA OPCION DE ANOTAR EL IMPORTE DE LAS 

PARCIALIDADES AL REVERSO DEL COMPROBANTE 

 

Los contribuyentes que ejerzan la opción de anotar el importe de las 

parcialidades que se paguen, en el reverso del comprobante en los términos del 

articulo 134, fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, deberán anotar la 

fecha de pago, el monto del impuesto trasladado y, en su caso, el monto del 

impuesto retenido. En este supuesto, los contribuyentes no estarán obligados a 

expedir los comprobantes por cada una de las parcialidades. 

 

IVA INCLUIDO EN EL PRECIO POR ACTOS O ACTIVIDADES QUE SE REALICEN 

CON EL PUBLICO EN GENERAL 

 

Cuando se trate de actos o actividades que se realicen con el público en 

general, el impuesto se incluirá en el precio en el que los bienes y servicios se 

ofrezcan, así como la documentación que se expida. Cuando el pago de estas 

operaciones se realice en parcialidades, los contribuyentes deberán señalar en los 

comprobantes que expidan, el importe de la parcialidad y la fecha de pago. En el 

caso de los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el articulo 134, fracción 

II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, también deberán anotar en el reverso del 

comprobante la fecha de pago de la parcialidad, en cuyo caso no estarán obligados a 

expedir los comprobantes por cada una de las parcialidades. 

 

EL PAGO DE LOS SERVICIOS PERSONALES SE CONSIDERAN COMO UNA SOLA 

EXHIBICION 

 

Tratándose de los contribuyentes que presten servicios personales, cada pago 

que perciban por la prestación de servicios se considerara como una sola exhibición 

y no como una parcialidad. 
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OBLIGACION DE EXPEDIR COMPROBANTES CON EL IVA TRASLADADO 

 

En todo caso, los contribuyentes estarán obligados a trasladar el impuesto en 

forma expresa y por separado en la documentación a que se refiere esta fracción, 

cuando el adquiriente, el prestatario del servicio o quien use o goce temporalmente 

el bien, así lo solicite. Lo dispuesto en este párrafo no se aplicara tratándose de los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 2°.-A de esta Ley. 

 

LEYENDA DE LOS COMPROBANTES DE CONTRIBUYENTES A LOS QUE SE 

RETENGA EL IVA 

 

Los contribuyentes a los que se les retenga el impuesto deberán expedir 

comprobantes con la leyenda “Impuesto retenido de conformidad con la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado” y consignar por separado el impuesto del monto 

retenido. 

 

EN DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES DEBERA CONSTAR EN 

DOCUMENTO QUE CONTENGA EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO EL IVA 

QUE SE RESTITUYE 

 

Para los efectos del articulo 7o. de esta Ley, la restitución del impuesto 

correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en forma 

expresa y separada la contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que 

se hubiere restituido, así como los datos de identificación del comprobante de la 

operación original. 
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LA SHCP MEDIANTE REGLAS DE CARACTER GENERAL PODRA ESTABLECER 

FACILIDADES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE LA FRACCION III 

 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, mediante disposiciones de 

carácter general, podrá establecer facilidades para cumplir con las obligaciones a que 

se refiere esta fracción. 

……………………………………………………………………………… 

 

Ultimo párrafo: 

Asociaciones y sociedades civiles 

 

Tratándose de servicios personales independientes prestados a través de una 

asociación o sociedad civil, será esta la que a nombre de los asociados o socios 

cumpla con las obligaciones señaladas en esta Ley. 

……………………………………………………………………………… 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 

 

CAPITULO 2.3 

Inscripción y avisos al R.F.C. 

 

INSCRIPCION EN EL RFC DE PERSONAS FISICAS QUE OBTENGAN INGRESOS 

ASIMILADOS A SALARIOS 

 

REGLA 2.3.6 Para los efectos del articulo 27, quinto párrafo del Código las 

personas que perciban ingresos de los señalados en el Capitulo I del Titulo IV de la 

Ley del ISR, deberan ser inscritas por el empleador mediante la presentación del 

escrito libre correspondiente, acompañado de dispositivo magnetico debidamente 

requisitado de conformidad con las características tecnicas señaladas en el Anexo 1, 

rubro C, numeral 10, inciso d), punto 3 de la presente Resolución. Esta información 

debera presentarse ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 

corresponda al domicilio fiscal del empleador. 

 

II. ASIMILABLES A SALARIOS 

 

Aquellos que perciban ingresos de los mencionados en el articulo 110, 

fracciones I a V de la Ley del ISR 

……………………………………………………………………………… 

 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE LOS PATRONES DE INSCRIBIR A LOS 

TRABAJADORES EN EL RFC 

 

Los empleadores que no hayan inscrito en el RFC a las personas a las que 

efectuaron pagos durante el ejercicio de 2004, de los señalados en el Capitulo I del 

Titulo IV de la Ley del ISR, tendran por cumplida esta obligación cuando la 

Declaracion Informativa Multiple presentada en los terminos de los Capitulos 2.20. o 

2.21. de esta Resolución, según corresponda, contenga la información,  RFC a 10 

posiciones y CURP a 18 posiciones, de las personas citadas, requerida en dicha 

declaración. 
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CAPITULO 2.4 

Impresión y expedición de comprobantes fiscales 

 

 

CASOS EN QUE NO SE REQUIERE LA EXPEDICION DE COMPROBANTES 

FISCALES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS 

 

REGLA 2.4.5. Para los efectos del artículo 29 del Código, no se requerirá la 

expedición de comprobantes impresos por establecimientos autorizados, en los 

siguientes casos: 

……………………………………………………………………………… 

 

D. Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en general por la prestación 

de un servicio personal subordinado, así como de aquellos que la Ley del ISR asimile 

a estos ingresos. 

……………………………………………………………………………… 
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TITULO 5 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

TRATAMIENTO DE LAS DEVOLUCIONES, DESCUENTOS, BONIFICACIONES Y 

DEVOLUCION DE ANTICIPOS 

 

REGLA 5.1.10. Para los efectos del articulo 7o., primer párrafo de La Ley del 

IVA, los contribuyentes que reciban la devolución de bienes enajenados u otorguen 

descuentos o bonificaciones, o devuelvan los anticipos o depósitos recibidos con 

motivo de la realización de actividades gravadas por la Ley del IVA, solo podrán 

deducir el monto de dichos conceptos hasta por el valor de las actividades por las 

que se deba pagar el impuesto, realizadas en el mes de calendario por el que se 

determine el pago. En el caso de resultar remanentes se deducirán en las siguientes 

declaraciones de pagos mensuales hasta agotarlos. 

 

 

ACREDITAMIENTO DEL IVA PAGADO EN LA ADUANA POR IMPORTACION DE 

BIENES  

 

REGLA 5.2.11. Para los efectos de los 4o. y 28, tercer párrafo de la Ley del 

IVA, los contribuyentes podrán acreditar el IVA efectivamente pagado en la aduana 

por la importación de bienes tangibles, aun cuando no se hubiera pagado el monto 

de los bienes importados. 

 

 

PRESENTACION DEL IVA EN LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE 

 

REGLA 5.1.14. Para los efectos del artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 

los contribuyentes cumplirán con la obligación de proporcionar información del IVA 

a que se refiere dicho precepto, mediante la presentación de la Declaración 

Informativa Múltiple en los términos del Capitulo 2.20 de esta Resolución.  
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CONCLUSIONES 

 

 

Este trabajo esta enfocado a la parte contable y fiscal de una Sociedad Civil, 

ya que en la actualidad tiene aceptación entre los profesionistas que ejercen su 

profesión y se agrupan para compartir su actividad y fortalecer su posición en el 

mercado (Contadores, Abogados, Arquitectos, etc.). 

 

Cabe mencionar que la Sociedad Civil está regida por el Código Civil, a 

través de su título décimo    primero, y se va a considerar así cuando sea una 

sociedad en donde los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos (socios 

capitalistas) o esfuerzos (por medio de su trabajo socios industriales) para la 

realización de un fin común, de carácter económico pero que no sea una 

especulación comercial. 

 

En cuanto a su constitución Necesitará de dos socios como mínimo, que su 

objeto social sea lícito y que se haga contrato por escrito y sea inscrito al Registro de 

Sociedades Civiles. 

 

Para el contrato de esta sociedad es necesario que sea por escrito. Debe 

contener: Nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse, la 

razón social, objeto de la sociedad, importe del capital y aportación de cada socio. 

Debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles. Para alguna modificación es 

necesario el consentimiento de los demás 

 

La Administración de la Sociedad queda en manos de los socios, para su 

nombramiento los socios administradores deben estar en la escritura y no se puede 

revocar esto sin el consentimiento de los demás socios o por forma judicial, por dolo, 

culpa o inhabilidad de los socios administradores. 
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En cuestión a la información financiera, aunque expresamente la ley no 

señala cuando y que información financiera deba presentarse, se estima que siendo 

una sociedad de personas debe aplicarse lo señalado para la Sociedad en Nombre 

Colectivo que señala: La cuenta de Administración se rendirá semestralmente, si no 

hubiera pacto sobre el particular, y en cualquier tiempo en que la acuerden los 

socios. 

 

En relación al aspecto fiscal, cabe mencionar que se encuentran algunas 

ventajas tales como es la acumulación de los ingresos por servicios que se realizan, 

hasta el momento del cobro, lo que permite cierta flexibilidad en el manejo de 

efectivo en donde se genera el pago de impuestos (Impuesto Sobre la Renta y el 

Impuesto al Valor Agregado). 

 

Otro de los puntos importantes, es el de la distribución del Remanente de los 

socios, ya que permite reducir la base para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta, 

tanto en pagos provisionales y como deducción para efectos del cálculo anual. 

 

Por lo anterior se concluye, si todas las disposiciones contables y fiscales 

llegan a su fin se logran, teniendo un sistema adecuado a las necesidades de cada una 

de las Sociedades que marca la ley como tal, además de cumplir y atender todas las 

disposiciones que surgen, con los cambios de tecnología, como es la presentación de 

información por medio de Internet, tales como, aviso o modificación al Registro 

Federal de Contribuyentes, declaración provisional, declaración informativa múltiple 

y declaración anual. 

 

De lo anterior y enfocado a comprender de este tema, se debe mencionar la 

satisfacción personal y profesional de haber logrado y concluido la terminación de 

este trabajo. 
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